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SAN LUIS, 11 de marzo de 2024

VISTO: 

EL EXPE 1350/2024 mediante el cual la Dra. Marina Beatriz FANTIN eleva renuncia al cargo
de Secretaria Académica de la Facultad de Psicología; y 

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CD N° 101/2022 se designó a la Dra. Marina Beatriz FANTIN como
Secretaria Académica de la Facultad de Psicología. 

Que por EXPE 1350/2024 la Dra. Marina Beatriz FANTIN eleva renuncia al cargo.

Que el Consejo Directivo de la Facultad, en su sesión del día 6 de marzo de 2024, resolvió por
unanimidad aceptar la renuncia de la Dra. Marina Beatriz FANTIN  como Secretaria Académica
de la Facultad de Psicología.

Por ello y en uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. -Aceptar la renuncia presentada por la Dra. Marina Beatriz FANTIN, DU Nº
26855482, como Secretaria Académica de la Facultad de Psicología a partir del 6 de marzo de
2024. 

ARTÍCULO 2°.-Notifíquese, comuníquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en Libro de Resoluciones y archívese.-
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